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OFICIAL
DE DA Pj^OVINGIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que havan de Insertarse en los

¿auTiMis Oficiales se han^de mandar al Jefe Político respectivo,
pstr cayo conducto se pasarán á Los editores de los mencionados
-MTiOdlOOS.

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al m^s, 10,50 ai irlmestie, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiaíes de pago, linea ó fracción, .. 0,(9
Id. particulares en la1.*- 2.* y 3.' plana... 1,00
Id. id. en la 4.*1 plana O.TS(Real orden de 5de Abrilde 1853.;

Sa puBltca todos loa días, exceptólo domingo».
Hcha.

Particulares.
—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fuua de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 si semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admlnistrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, cntlo dcha.
—

Fuera de esta capital, dtrectameate por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derec
TELEFONO 2.9S1

QF D5E/ A DOCE Y DE TRES A SE
Número suelto, 50 céntimo*

Parte oficial por conducto d 1señor Mayordomo mayor
de Palacio.

por la Corporación, y entiende que esto es
un motivo de satisfacción, por loque reite-
ra su felicitación a todos, y especialmente a
la Comisión de Hacienda, que ha presentado
un presupuesto en el que nada ha habido
que corregir.

pedir autorización a la Superioridad para
aumentar dos plazas de Médicos de núme-
ro de la Beneficencia provincial,de confor-
midad con la moción presentada por el Di-
putado Sr. Soria y del informe del señor
Decano del Cuerpo.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
•*>us Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e fufantes, continúan sin novedad en su im-

Dada cuenta de otro oficio del Director
del Hospital provincial comunicando que
por la testamentaría de D. Pedro Collado
(q. e. p. d.), se ha hecho a dicho estableci-
miento un donativo de 50 mantas de lana,
la Diputación acordó que conste en acta su
agradecimiento y se den las gracias de ofi-
cio a los señores testamentarios del Sr. Co •

Hade*..

ElSr. Martín Pindado S2 felicita asimis-
mo porque el Ministerio no haya tenido
nada que corregir de lohecho por la Comi-
sión deHacienda yla Diputación, haciendo
así justicia; y por ello felicita al señor Pre-
sidente de la Corporación, a los señores
Contador, Secretario y Comisión de Ha-
cienda, que entre todos han hecho un mo-
delo de presupuesto.

ElSr. Goitia recuerda que pidió antece-
dentes, que no le han sido facilitados aún,
y que le son indispensables para tratar el
asunto objetodel dictamen; antecedentes re-
ferentes al servicio médico con expresión
nominal de los Médicos de número, sitio
donde prestan sus servicios, consulta de que
están encargados y toda la distribución del
personal médico.

portaante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

p rsonas de la Augusta Real Familia.
Quedó enterada con satisfacción de ua

oficio deL Diputado Visitador del Hospital
de San Juan de Dios participando que la
señora Condesa de San Rafael ha regalado
doce mantas con destino al pabellón de re-
patriados, y acordó se den las gracias a la

Diputado a provincial
Se da cuenta de la propuesta sobre de-

signación de los Diputados que han üe for-
mar parte de laComisión mixta de Reclu-
tamiento en concepto de Vocales propieta-
rios y suplentes en el año igi5.

El Sr. Largo Caballero dice que iba a
manifestar lo mismo que ha expuesto el se-
ñor Goitia, y, cómo en vista de ello estima
que se ha de aplazar la discusión del dictas
men, renuncia a hacer uso de la palabra.

Sesión de 7 de Enero de 1915

Abierta la sesión a las once y treinta mi-
nutos de lamañana, presidida por el Exce-
lentísimo Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con
asistencia de los Sres. Larroca, Diputado
Secretario; Fernández y Fernández, ídem
ídem; Aguilar, Arroyo, Asensio, Borrallo,
Borrega, De Carlos, Chavarri, Fernández
Fuentes, Fernández González, Fernándtz
Morales, Fernández Rodríguez, Garma,
Goitia, Heredia, Largo Caballero, López
Olías, Llasera, Martínez Cárdena, Martín
Pindado, Mazzantini, Mendaro, Prida, Ri-
chi, Sanz Matamoros. Senra v Soria, se
dio lectura del actade la anterior y fué apro-
bada.

donante
Dada cuenta de un oficio del Director del

Hospicio dando cuenta de que Doña Rafae-
la Placer ha hecho entrega, a nombre de la
señora Condesa de Bugallal, de 40 paque-
tes de pastas y dulces con destino a las asi-
ladas de las Mercedes que en aquel estable-
cimiento prestan servicio de costureras,

El señor Presidente manifiesta que sien-
do necesario y urgente que celebrara laCo-
misión mixta sesión en el día de mañana,
y como el Reglamento dispone se nombren
nuevos Vocales, y existían algunas dudas
sobre este particular, que algunos de los
que forman parte de la Comisión mixta
desean se aclaren, estima que se puede for-
mular la oportuna consulta y que se eleve
con urgencia «1Ministerio de la Goberna-
ción, si los Diputados nombrados en Mayo
último deben cesar e iesta fecha, aplicando
el Reglamento vigente.

El Sr. Richi dice que la Comisión no
puede retirar eldictamen, toda vez que que-
dó ya sobre la mesa en lasesión anterior.

El Sr. Goitia dice que no puede estar
conforme con las manifestaciones del Pre-
sidente de la Comisión de personal, insis-
tiendo en que son indispensables los ante-
cedentes que solicitó en la última sesión
cuando se iba a tratar de este asunto para
poder discutirlo debidamente y demostrar
que ro hacen falta las dos plazas que se
proponen. Por tanto, pide quede sobre la
mesa, y en caso contrario, que consté su
voto en contra, así como la imposibilidad
en que se ve de defender loque se propo-
nía por falta de antecedentes.

LaDiputación acordó quedar enterada y
expresar su agradecimiento a la donante.

Quedó enterada de un oficio del Director
de la Inclusa participando que, por orden
de S. M. el Rey, se han recibido en aquel
Establecimiento, con destino a las acogidas,
20 faisanes y 30 conejos, y acordó dar las
gracias a S. M.el Rey por medio de comu-
nicación dirigida ai señor Mayordormo ma-
yor de Palacio.

DESPACHO ORDINARIO El Sr. Goitia entiende que los Vocales
que hoy actúan en la Comisión mixta, a
los que se elig ó por una Ley que les mar-
caba el plazo de un año, mientras no ter-
mine éste no deben cesar, puesto que las
Leves no tienen efecto retroactivo.

La Diputación quedó enterada de una
carta del Diputado Don Serafín Adame
excusando su asistencia a la sesión, por en-
contrarse enfermo.

. Dada cuenta de otro oficio del Director
del Hospicio participando el donativo de 25
faisanes y 25 conejos, hecho también por
S. M. el Rey para la comida de los asi-
lados, la Diputación quedó enterada con
satisfacción, y acordó expresar su agradecí
miento a S. M.el Rey por conducto del
señor Mayordomo mayor de Palacio.

ElSr. Richi hace notar que se trata de
un asunto discutido detenidamente por la

Comisión de personal, que ha quedado va
anteriormente sobre la mesa, y que dejarlo
más tiempo pendiente redundaría en per-
juicio del Cuerpo Médico y de la propuesta
beneficiosa formulada por el Sr. Soria. Re-
cuerda, además, que cuando se discutió el
presupuesto la Comisión de que formaba
parte el Sr. Goitia accedió a que se acorda-

se consignación para dos plazas de Médi-
cos, que habían sido suprimidas, con obje-
to de que se restablecieran, teniendo en
cuenta las manifestaciones que se hicieron,
y que el Ministro de la Gobernación al
aprobar el presupuesto ha aprobado tam-
bién la consignación, quedando implícita-
mente restablecidas las dos plazas de que

Acordó laad|udicación del suministro de
material de cura a favor de Don Zacarías
Honras, a quien fué adjudicado provisional-
mente el indicado suministro, sin protesta

ni reclamación alguna, con la rebaja del
25 por 100 del importe calculado.

El señor Presidente dice que el criterio
del Sr. Goitia está en contraposición con el
del Negociado correspondiente y propone
se eleve elcaso a consulta del Ministerio de
la Gobernación para que resuelva acerca de
las dudas a que la aplioación de la ley ha
dado lugar.

A propuesta del señor Presidente acordó
publicar estos donativos y los acuerdos
adoptados en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que sirvan de estímulo a otras

Asimismo acordó se intente segunda su-
basta para el suministro de drogas y subs-
tancias medicinales por haber resultado de-
sierta la primera por falta de licitadores.

La Diputación acuerda de conformidad
con la propuesta del señor Presidente, con
el voto en contra del Sr. Goitia.

personas.
La Diputación quedó enteraia con satis-

facción de un oficio del Director del Hos-
pitalprovincial participando que el día 29
dd pasado mes de Diciembre fueron entre-
gados en dicho establecimiento, por encar-
go de S. M. el Rey, sesenta faisanes con
destino a los enfermos de dicho Hospital,
yacordó se den las gracias a S. M. el Rey

LaDiputación quedó enterada de la Real
orden del Ministerio de la Gobernación
aprobando, sin modificación alguna, el pre-
supuesto acordado por esta (.orporación
para elaño de 1915.

Se aprueba eldictamen proponiendo ele-
var a definitiva la adjudicación provisional
hecha a favor de D. Ernesto Cátala para el
suministro de papel y objetos de escritorio
con destino a las oficinas centrales durante
todo elaño de 19 15.

El señor Presidente llama la atención so-
bre el hecho de haber sido aprobado sin
modificación alguna el presupuesto votado

se trata.
El Sr. Largo Caballero insiste en queSe da cuenta del dictamen proponiendo
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quede el dictamen sobre la mesa hasta que
lleguen los antecedentes solicitados, sin que
con ello se prejuzgue la cuestión, respon-
diendo sólo al deseo de tratar el asunto con
el debido conocimiento del mismo, enten-
diendo que lo contrario significaría que no
eran necesarias las dos plazas, )que por en

-
cima de ello se querían aumentar, no tra-
tándose por otra parte tampoco de un asun-
to urgente que deba ser resuelto precisa-
mente en esta sesión.

razonamientos del Sr. Largo Caballero, y
recuerda a este propósito lo ocurrido en
el tercer depósito, que se hundió por no ha-
cerse ei hormigón en las debidas condi-

ció, poniendo un encargado en cada punto
de etapa para que verifique el servicio.

Proponer se devuelva al señor Goberna-
dor civilel recurso de agravios interpuesto
por varios vecinos de Getafe contra el
acuerdo de su Junta municipal por el que
se restablece elrecargo del 100 por 100 del
impuesto general de Consumos, para que si
lo estima oportuno lo remita a informe de
la Comisión provincial, por no ser dicho re-
curso de los comprendidos en el art. 140 de
la ley Municipal, y sí de los incluidos en el
i36 de la misma Ley.

Dictamen proponiendo autorizar a Don

agudo para la adquisición del edificio qu»
ofrece.

El Sr. Largo Caballero pregunta si |a
aprobación de este dictamen significa com.
promiso de adquisición del inmueble, por-
que en ese caso no lo votará, porque en-
tiende que antes hay que estudiar las con-
diciones del edificio,para ver si reúne las
necesarias para el objeto a que había de ser

ciones
Como entiende que esto mismo puede

ocurrir alhacer la piedra aitificial,que por
unas u otras causas nunca tendrá la consis-
tencia de la piedra natural, anuncia que su
voto será contrario al dictamen de la Comi-
sión.

destinado

El señor Presidente, en vista de la pe-
tición de los Sres. Largo Caballero y Goi-
tia, y de que no has llegado a la Dipu-
tación los datos que, según consta en el
acta de la sesión anterior, solicitó el seño>
Goitia, y toda vez que no ha de ocasionar
perjuicio una pequeña demora en la resolu
ción del asunto, y a fin de que no se pueda
alegar por nadie ignorancia acerca del estu-
dio de los servicios para poderlos discutir,
propone a la Comisión y a la Diputación
que, aunque no sea reglamentario, quede el
dictamen sobre la mesa hasta que lleguen
los antecedentes solicitados.

El señor presidente dice que el dictamen
viene única y exclusivamente a los efectos
de que la Comisión de gobierno interior
por acuerdo de la Diputación, se encuentre
autorizada para poder llegar a examinar las
condiciones en que pueda ofrecerse la finca
a la Diputación, no en arrendamiento, sino
en compra.

Recuerda que se abrió concurso para
arrendamiento de una finca, que resultó
desierto; y anunciado otro nuevo , se pre-
sentó un solo pliego por una finca que, se-
gún los Arquitectos, no reunía las condi-
ciones requeridas.

Después, particularmente se ha ofrecido

ElSr. López Olías, en nombre de la Co-
misión, manifiesta que retira el dictamen
para mayor estudio.

ElSr. Goitia cree que una vez discutido
el dictamen no puede retirarse.

Elseñor Presidente declara que loque no
puede es quedar sobre la mesa, pero sí ser
retirado por la Comisión.

Queda retirado el dictamen.
Seguidamente es aprobado el dictamen

de la Comisión de Beneficencia proponien-
do que la Diputación quede enterada de la
Memoria estadística de los enfermos asistí-*
dos eo los establecimientos provinciales du-
rante el tercer trimestre del año actual.

Se acuerda dejar sobre la mesa el que
propone desestimar la denuncia presentada
por el Alcalde de Aldea del Fresno contra
ec capataz Pablo Lázaro Andrés, por no re-
sultar ciertos los cargos que formula contra
dichoseñor, referentesalcumplimientode su
deber, según informe delseñor Ingeniero Je-
fe, y respecto a que sacrifica y vende reses
de cerda, si no cumple lo prevenido por el
Excelentísimo señor Gobernador civilde la
provincia en su circular de 28 de Julio úl-
timo, a esta Autoridad deberá denunciar los

Emilio Guerra yD.Manuel Abad;'a para in-
vestigar unas fincas legadas a la Beneficencia
provincial, siempre que se trate de bienes
desconocidos por la Excelentísima Diputa-
ción y no figuren en las autorizaciones con-
cedidas a los señores Castilla, Blanco, Ro-
mero y G. Melgares, y que esta investiga-
ción, en cuanto al cobro del premio, se
atenga a las reglas aprobadas pjr la Corpo-
ración en 18 de Julio de 1914.

ídem, de conformidad con el del Letrado
de la Beneficencia, Sr. Olózaga, pr ponien-
do se acuerde que nada procede realizar por
parte de la Diputación en el expediente ju-
dicial promovido por D. Francisco Cano
sobre justificación del dominio de la casa
número 28 de la calle del Salitre de esta
Corte, legada por D. Juan Gandulla alHos-
picio, por estar evidentemente justificada la
venta de la finca como comprendida en las
leyes desamortizadoras y abonado por el
comprador al Estado el total del precio del

El Sr. Richi, acogiendo las indicaciones
de la Presidencia, accede en nombre de la
Comisión a que quede el dictamen sobre la
mesa, rogando la mayor actividad en la
aportación de los antecedentes pedidos.

otra finca, y nada se puede hacer sin que la
Diputación acuerde se estudie este ofreci-
miento o se autorice para ello a la Comi-
sión de gobierno interior, sin que lo que
ésta proponga sea firme, en tanto no lo
apruebe la Diputación.

El señor Presidente ofrece reiterar la pe-
tición al señor Decano para que envíe lo
más pronto posible los datos pedidos por el
Sr. Goitia.

Por otra parte, nada se puede hacer en
tanto no se obtenga la oportuna autoriza-
ción del Ministerio de la Gobernación para
efectuar la compra sin las formalidades de

Queda el dictamen sobre la mesa y se
dispone se reitere la petición de anteceden-
tes. subasta

Se aprueba el dictamen proponiendo
desestimar la instancia de D. Alfonso Pini-
11a solicitando se le conceda derecho a ocu-
par la primera vacante que ocurra de Or-
ganista o Profesor de plano en los estable-
cimientos dependientes de la Corporación.

remate La Diputación acordó aprobar el dicta-
men.hechos

ídem proponiendo se dirija reclamación
a la Dirección general de la Deuda intere-
sando laemisión de la inscripciones corres-
pondientes a los cuatro últimos plazos de la
venta de dicha finca, y se reclamen a los
herederos del Procurador D. Luis Lumbre-
ras todos los documentos yantecedentes que
tengan relativos a la expresada finca.

Es aprobado otro proponiendo acceder a
lo solicitado porel Director Gerente de«Tu-
rismo Hispano- Americano», prestándole
apoyo moral para la atracción de foraste-
ros.

Acordó a continuación dejar sobre la
mesa por dos sesiones los siguientes dictá-
menes de la Comisión de Personal:

Proponer a la Diputación, de conformi-
dad con la moción del Sr. Soria e informe
del Negociado, se modifique y publique
nueva convocatoria para cubrir las plazas
de Inspectores del Hospicio.

Aprobar el escalafón del personal subal-
terno de los establecimientos, y que se con-
ceda un plazo de quince días para que los
interesados puedan hacer las reclamaciones

Se da cuenta del di., tamen
;«Proponiendo se informe favorablemente

la reforma del art. 728 délas Ordenanzas
municipales de Madrid, en elsentido de que
se admita la piedra artificial en sustitución
de la natural en los zócalos de las construc-

Se acuerda dejar sobre la mesa el que
propone acceder a lo solicitado por la Com-
pañía de los ferrocarriles de Madrid, Zara-
goza y Alicante para la modificación de la
carretera provincial de Madrid a Loeches,
en las inmediaciones del paso a nivel situa-
do en el kilómetro 11 ,349 de la línea de
Madrid a Zaragoza.

Son aprobados a continuación los que
proponen aprobar la liquidación de obras
de acopios de piedra de la carretera de la
Cuesta de la Reina a Martín de la Ve-
ga, y declarar de abono a favor del contra-
tista D. Ginés Navarro el saldo que resulta
de 935,83 pesetas, debiendo solicitar la de-
vo'ución de la fianza.

ídem la liquidación de obras de acopio
de piedra dej. camino vecinal de la colonia»
de Doña Carlota, y declarar de abono a fa
vor del contratista D. José Llopis el saldo
que resulta de 1.587 pesetas, debiendo soli-
citar la devolución de la fianza.

ídem de conformidad con el informe del
Ingeniero el cruce de dos líneas eléctricas
sobre la carretera provincial de Vicálvaro a
Ribas de Jarama, según tiene solicitado
D. Juan Rom, y con estricta sujeción a las
prescripciones facultativas.

ídem proponiendo autorizar a D.Ignacio
Jiménez, Albacea testamentario de D. Án-
gel Arrieta, hoy Apoderado de esta Diputa-
ción, para que venda por elprecio de 1.200

pesetas las dos sextas partes del moiino
aceitero titulado «Contador», sito en Estepa
(Sevilla), propiedad del Hospital Provincial,
por herencia de dicho Sr. Arrieta.

cíones.»
El Sr. Largo Caballero estima inacepta-

ble el dictamen, que recuerda que al ser
presentado en otra ocasión íué retirado ya
para mejor estudio. No debe reformarse,
a su juicio, el art. 728 de las Ordenanzas
municipales en el sentido que se propone,
porque ninguna consideración de carácter
técnico ni económico lo demanda, siendo
más bien contrario loque se propone al in-
terés del pueblo de Madrid, al ornato y a
la seguridad de las construcciones, puesto
que es mucho mejor la piedra naturai que
la artificial,cuya bondad depende de como
se hace, pudiendo determinar la competen-
cia el que se construya en condiciones de-
fectuosas.

ElSr. López Olías dice que la Comisión
acudió al informe de los técnicos, que ma-
nifestaron que no había inconveniente nin-
guno; que lapiedra artificial surtía el mismo
electo que la natural, y que, por tanto, po-
dían modificarse las Ordenanzas sin difi-
cultad de ninguna clase.

El Sr. Largo Caballero insiste en sus an-
teriores manifestaciones y en los peligros
que puede ofrecer la reforma que se pro-
pone.

El Sr. López Olías manifiesta que la Co-
misión insiste en su criterio, aunque si la
Diputación entiende que son de estimar los
razonamientos expuestos por el Sr. Largo
Caballero nada tendrá que oponer.

El Sr. Soria expresa de acuerdo con los

que estimen conducentes a su derecho
Aprobar el dictamen del Sr. Soria pro-

poniendo que los funcionarios afectos a las
Secciones de Construcciones civiles y Ca-
rreteras sean jumlados alcumplir los sesen-
ta y siete años de edad.

Proponiendo, de conformidad con el dic-
tamen de Secretaría, sea desestimada la ins-
tancia de D. José Pagés de que se adquieran
ejemplares de las obras de que es autor, ti-
tuladas ElLibro de las Niñas y ElLibro
de los Deberes.

Seguidamente la Diputación acordó ad-
mitir la dimisión presentada por el Alum-
no interno de Medicina D. Miguel CasteM.

Dada cuenta del dictamen que propone a
la Diputación quede, enterada, con senti-
*niento, de la defunción del Vigilante del
departamento de Dementes del Hospital
provincial D.Manuel Liceras,

Manifiesta el Sr. Fernández Morales que
este funcionario, en el cumplimiento de su
obligación, adquirió una enfermedad con-

ídem que de conformidad con la ponen-
cia del Diputado Sr. Fuentes se adquiera
un ejemplar de la obra de D. Rufino Blan-
co titulada Bibliografía pedagógica de
obras escritas en castellano o traducidas
a este idioma, abonándose su importe de
75 pesetas con cargo ala consignación figu-
rada en el capítulo V, art 6." del presu-
puesto de 19 14.

Se da cuenta del que propone que en vis-
ta de que el señor Marqués de Monteagudo
ofrece enajenar el palacio de su propiedad,
sito en la calle de Fomento, núm. 2, en
condiciones muy ventajosas para los intere-
ses provinciales; que el edificio, por sus
condiciones de solidez, capacidad y decora-
do, es susceptible de utilizarse para la insta

tagiosa, como es la viruela hemorrágica, a
consecuencia de la cual ha muerto; ycomo
su viuda no tiene derecho a pensión, pro-
pone se acuerde concederla por 1« menos
125 pesetas para gastos de entierro y lutos.

ElSr. Prida pide a la Diputación que
por una ves altere la costumbre, y por tra-
tarse de un caso en el que concurren cir-
cunstancias especiales, puesto que se trata
de un funcionario que ha muerto a conse-
cuencia de una enfermedad adquirida en
el cumplimiento de su deber, solicita que
la cantidad que se conceda a la viuda sea
de 25o pesetas.

Proponiendo se remita a la Administra-
ción de Hacienda de esta provincia el expe-
diente instruido por el Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés en solicitud de condo-
nación de contribuciones por pérdida de
cosechas, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 103 del Reglamento de 3» de Sep
tiembre de 1885.

Proponiendo se ordene al contratista de
bagajes que dé cumplimiento a la condi-
ción 6.**del pliego de subasta de este servi-

lación de los servicios de esta Diputación,
y por el estado de ruina en que se encuen'-
tra el edificio que hoy ocupa la Corpora-
ción, es de urgente necesidad su traslado,
se acuerde, desistiendo del arrendamiento
y optando por la compra, pedir precio y
condiciones al señor Marqués de Monte-

El Sr. Mazzantini, abundando en las ma-
nifestaciones hechas anteriormente, ruega
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que en este caso acuerde el socorro de qui- Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providencia si-nientas pesetas,

obligación y en su caso como parte del
precio de la venta . los mismos, -

sin destinarse a su
extinción el precio del remate.Elseñor Presidente llama la atención so-

bre el hecho de no haberse concedido nun-
ca cantidades pira socorros como la pro-
puesta por el Sr. Mazzantmi, no por falta
de voluntad de la Diputación, sino por la
escasez de medios con que cuenta.

Propone que si el funcionario de que se
trata no ha muerto poi consecuencia de en-
fermedad contraída en el Hospital, se abo-
nen a su viuda, como en casos análogos, la
cantidad de 125 pesetas, y si efectivamente
se comprueba que 1? enfermedad fué ad-
quirida en el Hospital, que se abonen las
25o pesetas propuestas por elSr. Prida.

ElSr. Mazzantini rectifica, y en vista dé
las manifestaciones de la Presidencia, soli-
cita se acuerde conceder desde luego la
suma de 25o pesetas, conforme a la moción
del Sr. Prida.

guíente: Dado en Madrid a tres de Julio de mil
novecientos quince.

Félix Jarabo.

La subasta tendrá lugar en el local de di-
cho Juzgado, ¿ito en el piso princip*l del
número uno déla calle del General Casta-
ños, de esta Corte, el día veintisiete de Ju-
lio próximo, a las doce horas.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, a los
contribuyentes sujetos a dicha tributación
en Madrid, que pertenecen a la Zona
de Alcalá, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

ElSecretario,
Ledo. Felipe de Sande

Madrid, treinta de Junio de mil nove-
cientos quince.

Es copia:
Ledo. Felipe de Sande

íA.-343.) V.°B.°

CONGRESO El señor Juez de i." instancia,
Eduardo Chalud y Sola.En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

En méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte por providencia de hoy.
dictada en los autos de secuestro promovi-
dos por él Banco Hipotecario de España
contra Doña María de la Caridad Ustáriz y
Bravo, se saca a la venta en pública subasta
la siguiente finca:

El Secretario,
Roque Novélla

(D—57*)

LATINA

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 30 de Junio de 1915.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

En el expediente promovido por Doña
Manuela Fernández y Rodríguez sobre de-
claración de ausencia de su esposo Don. Vi-
cente Tormo López, se ha dictado auto,
cuya paite dispositiva dice así:

ElSr. Prida estima que no hace taita in-
vestigación ninguna, puesto que el señor

Una casa rita en el Ensanche de esta Villa
y Corte, señalada con el número
seis de la calle de Lista, con vuelta
y fachada a la calle de Claudio
Coellc ,manzana número doscien-
tos trece, barrio de Salamanca,
distrito de Buenavista y tercera
Sección del Registro de la Propie-
dad del Norte; linda: por su fren-
te, al Norte, en línea de veintiún

Fernández Morales está perfectamente en-
terado de que la defunción del vigilante
Manuel Liceras fué debida a contagio, y
ruega se acuerde conceder la suma de 250
pesetas por una sola vez y dado lo excep-
cional del caso de que se trata.

Elseñor Presidente hace notar las conse-

«Su Señoría,' por ante n¡í el Secretario,
dijo: Se declara la ausencia de Don Vicente
Tormo y López, natural de Moraberner,
provincia de Valencia, e hijo de Don Vi-
cente yDoña María, confiriéndose, eñ con-
secuencia, a su esposa Doña Manuela Fer-
nández y Rodríguez la representación del
mismo, entre tanto dure la ausencia, para
todo loque fuese necesario en Derecho. Y
publíquese esta resolución en los periódi-
cos oficiales Je esta Corte, a los fines pre-
venidos en tjartículo ciento ochenta y seis
del Código civil.—Lo proveyó, mandó y
firma el sen r Don Vicente Cano-Manuel
y Sánchez Covisa, Juez municipal e interi-
no de pnrr.cra instancia del distrito de la
Latina, en Madrid, a treinta de Junio de
mil novecientos quince, de que dov fe.

—
Vicente Cano Manuel. —

Ante mí: Francis-
co de Paula Rives.»

(Núm. 2.231.)

Pili» lili
cuencias que para lo sucesivo yen casos JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA metros cincuenta centímetros, con

la calle de Lista; por la derecha
entrandoal Oeste, en línea de vein-
tinueve metros, con solar de Doña
Eulalia Bustos, viuda de Méndez;
por la izquierda al Este, con la
calle de Claudio Coello, en línea
de veintisiete metros treinta y cua
tro cenu'metros, que se halla uni-
da a la del f.entc o fachada a la
calle de Lista por un chaflán de
cuatro metros, ypor el testeroo es-
palda, al Sur, en linea de veinti-
cuatro metros, con solar de Don
Evaristo Alonso.

análogos puede traer consigo el procedi-
miento de aceptar desde luego como cosa
cierta sin investigación ninguna la asevera-
ción de que la defunción ha sido debida al
contagio.

BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada en este
día en los autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de Buenavista
de esta Corte y Secretaría del refrendatario
por el procedimiento judicial sumario de la
leyHipotecaria, a instancia de Don Grego-
rio Calvo contra Don José Bianco, se anun-
cia por primera vez y término de veinte
días la venta en pública subasta del in-
mueble siguiente:

La Diputación acuerda aprobar el dicta-
men y que se concedan 250 pesetas a la fa-
milia del vigilante del departamento de
dementes del HosD'tal Provincial D. Ma-
nuel Liceras, haciéndose efectiva dicha can-
tidad con cargo al capítulo deI;previstos.

Se da cuenta del dictamen proponiendo
dar de baja por abandono del servicio al
Alumno interno de segunda clase D. Jesús

Y en cumolimiento de lomandado expi-
do el presante para su publicación en el
Boletín Oficial.

Un terreno de labor de secano, convertido
en solar, situado en término mu-
nicipal de Vallecas, en esta pro-
vincia, al sitio denominado «Las
Herillas», con una superficie de
veinte milpies próximamente, so-
bre cuyo terreno existe edificada
una casa compuesta de dos pisos.

Rubio Marín
Las expresadas líneas forman la

figura de un polígono irregular,
de cinco lados, que encierran una
superficie de setecientos treinta
metros noventa y ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a 9.415
pies, de los que se hallan edifica-
dos 7.3oo, estando destinado el
resto a patios de luces.

(Continuará.)
Madrid, primero de Julio de mil nove-

cientos quince

Tesorería de Hacienda V. B.°

El Juez,
DE LA

Cano Manuel
PROVINCIA DE MADRID

La subasta tendrá lugar el día dos de
Agosto próximo y Tiora de las diez de su
mañana; advirtiéndose que el tipo del re-
mate de la expresada finca es el de diez y
siete milpesetas, qui a tal electo se fijó en
la escritura de préstamo originaria de los
expresados autos; que no se admitirán pos-
turas inferiores a esta suma; que los autos
y títulos de propiedad del repe'ido inmue-
ble estarán de manifiesto en la Secretaría
del refrendatario, hallándose suplidos aqué-
llos por certificación de' Registro de la
Propiedad; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la referida titu-
lación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, habrán de continuar sub-
sistentes, entendiéndose también que el re-
matante los acepta igualmente y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate; y que para tomar parte
en la subasta habrá de consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos los licitadores, devol-
viéndose las consignaciones que se hicieren
a sus respectivos dueños acto continuo del
remate, excepto la que corresponda al me-
jorpostor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su

ElSecretario,
Francisco de P. Rives

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL,
INDUSTRIAL Y DEMÁS IMPUESTOS Consta la casa de planta de só-

tanos, piso bajo, principal, segun-
-87.)

CHINCHÓN
Segundo trimestre de 1915. do y tercero, teniendo servicio de En el expediente que se sigue en este Juz-

gado sobre aprobación de las operaciones
divisorias de los bienes quedados alóbito de
Isabel Celedonia Montoya y Palacios se dic-
tó la providencia que dice así:

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

aguas y gas en todos los pisos

Bases con arreglo a las cuales ha depro-

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en efprimer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a loscon-
tribuyentes sujetos a dicha tributación ai
Madrid, que pertenece a la Zona de San
Martín, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 28 de Junio de 1915.
El Tesorero de Hacienda,

Gregorio Perezjuana.

cederse a dicha subasta

Primera:
—

El tipo será el de 337.500 pe
satas Providencia.

—
Juez, señor Crespo.

—
Chinchón, veintisiete de Mayo de mil no-
vecientos quince. Por presentado el ante-
rior escrito con el testimonio y cuaderno
particionalquese acompañan; a lo principal
del primero, pónganse de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, por término de
ocho días, las operaciones divisorias de los
bienes quedados al fallecimiento de Isabel
Celedonia Montoya y Palacios, practicadas
por el Letrado Don Cario? Díaz Valero,
haciéndolo saber a las partes, para lo que
se librará el oportuno exhorto al señor
Juez Decano de los de primera instancia de
Madrid, y alotrosí, por hecha la designa-
ción de domicilio a los efectos legales.

Segunda.
—

No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes

de este tipo

Tercera.
—

Los licitadores deberán consig-
nar para tomar parte en el remate
el diez por ciento de dicho tipo.

Cuarta.
—

El pago del precio se verificará
dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Quinta.
—

Los títulos de propiedad se ha-
llarán de manifiesto en la Secreta-
ría d»l que refrenda, con los que
deberán conformarse los licitado-
res, y no tendrás derecho a exigir
ningunos otros; y

Sexta.
—

Las cargas anteriores y preferentes
al crédito del Banco continuarán
subsistentes, y se entenderá que el
rematante los aceplli y queda sub-
rogado [en la responsabilidad de

Lo manda y firma Su Señoría.
—

Doy fe
Crespo.— Ante mi: Juan Bscaaellas.

Y para insertar en el Boletín Oficial de
la provincia, a fin de que sirva de notifica-
ción a Lisardo Bermúdez Hernández, inte-

(Núm. 2.233.)



A Martes 6 de Julio de 1915.
*

Baja, núm. 21, procesado por estafa, com-
parecerá en término de cinco días ante este
Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí.

resado en la herencia, cuyo paradero se ig-
nora, expido la presente cédula.

Chinchón, 28 de Junio de 191 5.
V.°B.°

término de diez días ante este Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio.

Madrid, 24 de Junio de 1915.
Adolfo Suárez

mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista, Secreta-
ría de Don Antonio AguLar.

Madrid, 26 de Junio de 1915.
Madrid, 28 de Junio de 191 5.

El Escribano,
Juan P. Pérez.

(B.—1.180.)

ElJuez de primera instancia,

Vicente Crespo.
El Secretario judicial,

Juan Escandías.

El Secretario,
P.D.,

Fé ix Jarabo
El Secretario,

P. S.,
Manuel Leira.

(B.—1.177.)

Eugenio Sánchez.
(Núm. 2.222.) (B.— 1.170.)

(D.-56.)

CENTRO Madrid Vicálvaro (Modesto), domicilia-
do últimamente en la calle del Noviciado,
número 6, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instiucción
del distrito de Palacio, Secretaría del Licen-
ciado Pérez Herrero, para prestar declara-
ción en causa por delito electoral instruida
por dichos Juzgado y Secretaría.

UNIVERSIDAD Ricardo Gómez Bozosa, natural de Val
de Santo Domingo, de estado casado, pro-
fesión panadero, de veintisiete años de edad,
aomiciliado últimamente en la calle de Ca-
latrava, núm. 20, procesado por estafa,
comparecerá en término de cinco días ante
este Juzgado de instrucción del distrito de
Chamberí.

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro-
das, Juez de instruecón dei distrito de laMendes y Días (Vicente), natural de Lis

boa, de estado soltero, profesión albañil,

de veintidós años, hijo de Vicente y de

Aquilina, domiciliado últimamante en la
calle del Oso, núm. 10, domicilio de su pa-
dre, procsado por hurto en causa núme-
ro 454 de 1915, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgaao de instrucción
del distrito del Cenro, Secretaría del señor
Gómez.

Universidad de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo a

Ramiro Fernández Pérez, natural de Ma
drid, hijode Santiago y Francisca, soltero,
jornalero, de veintitrés años, que fué con-
ductor de tranvías de la Compañía de Ur-
banización, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia,

sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el obieto de notifi-
carle el auto de prisión dictado en causa
que contra el mismo se ha instruido por
lesiones por atropello; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 28 de Junio de 191 5.
El Escribano.

Juan P. Pérez

Madrid, 25 de Junio de 1915
El Secretario,

P. D.,

Madrid, 24 de Junio de 1915
Enrique Robles.

Antonio Mota (B.—1.181.)

(Núm 2.223.) (B.-1.171.)

El Secretario,
P.S.,

CHAMBERÍ
JUZ3ADOS MUNICIPALES

Santos Soto S'marro Bsrea (Bernardino), cuyas demás cir-
cunstancias y filiación se ignoran, así como
su último domicilio, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del disirito de Chamberí, de
esta Corte, con objeto de responder a los
cargos que leresultan en causa seguida bajo
el número doscientos ochenta, del corriente
año, porestafi, y para- llevar a electo su
prisión, que ha sido decretada por auto de
hoy.

CHAMBERÍ

(B.-,.i54 ) En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Tomasa García
Fernández y Antonia Atienza García, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término
de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado a extinguir lapena impuesta en jui-
cio de faltas número 201 de 19:5;bajo aper-
cibimiento de que, si no lo verifican, les pa-
rará elperjuicio que haya lugar.

PALACIO

En virtud de providenci idel señor Juez
de primera instancia e instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por hurto de once pesetas el 25 de Mayo
último, se cita a Juan Antonio Alvarez Ro-
mero, hijo de Alejandro y Teresa, natural
de Sohna de Vera (Avila), de veinticuatro
años, soltero, mozo de cueraa, que dijo vi-
vía en la Cava Baja, Posada de San Isidro,

Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales son: estatura alta, pelo castaño,

ojos pardos, nariz re :ular, color del rostro
rubio, y en el caso de ser habido lo pon-
gan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 26 de Junio de 19 15
V."B.°

ti señor Juez,
Martínez Enríquez.

Madrid, 26 de Junio de 1915
y cuyo paradero se ignora, para que com-
parezca en su Sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General

Manuel Moreno
Madrid, 21 de Junio de 1915

V.°B.°
Eduardo de León y Ramcs.El Secrttario,

Lcdo^Fulgencio Muzas.

\u25a0 \u25a0'730

El Secretario,

Esteban Unzueta
Castaños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los perióaicos oficia-
les, con objeto ae prestar declaración en
dicha causa; bajo apercibim'ento de ser de
clarado incurso de la multa de 5 a 5o pese-
tas con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin de
obligarle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, a 25 de Junio de 1915.

(B.-1.178.) El Secretario,
Luis Garrido.

(B.—1.161.)

(Núm. 2.236.) ,B-

INCLUSA Don Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, Juez de instrucción del distrito de la

(Núm 2 207.)

González Iglesias (Carmen), natural de
Salamanca, de estado viuda, profesión ven-
dedora, de cincuenta y nueve años de edad,
hija de Pedro y de Ramona, domiciliada
últimamente en esta Corte, en la travesía
de Cabestreros, núm. 9, procesada por ame-
nazas de muerte, comparecerá en término
de diez días ante el señer Juez de instruc-
ción del distrito de la Inclusa, para que
cump a la pena que le ha sido impuesta.

Universidad de esta Corte En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita,llama yemplaza a Vicente Lérida
Fontané ,cuyas demás circunstancias y ac-
actual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltas número 537 de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Por la presente cito, llamo y emplazo a
Raimundo Valero Calvo, de cuarenta y cua-
tro años de edad, hijo de Valentín y María,
natural de Guadañara, casado, de profe-
sión sereno, domiciliado últimamente en la
calle de la Constancia, núm. 11, para que
en el término de diez días, contados desde el

V.*B."
Adolfo Suárez

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner

siguiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de notificarle el auto de pri-
sión dictado por la Superioridad; apeicibi-
do que, de no verificarlo,será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Madrid, 26 de Junio de 1915.
ElSecretario,
Ángel Ángulo.

(B. 1.155.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Madrid, 23 de Junio de 191 5.

V.° B.°
Eduardo de León y Ramos.

(Núm. 2.237.) (B.-1.174.)Alvarez Vázquez (Manuel), hijo de An-
tonio yde María Rosa, natural de Melgaro
(Portugal), de estado soltero, profesión
mampostero, de veintiocho años, de esta-
tura regular, boca regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz regular, color del rostro
bu:no, viste traie de paño os uro, tiene
una cicatriz sobre la ceja derecha, domici-
líalo 61t¡mímente en Torrelodones , de
esta provincia, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días anle el
Juez de instrucción di San Lorenzo de

COLMENAR VIEJO ElSecretario,

Luis Garrido.
(B.—1.162.)

Crespo (Fernando), domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, carretera
de Hortaleza, 2, Quinta Agrícola America-
na, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Vieio, p ira rejibirle declaración en su-
mario por denuncia de Antonio Martín
Sánchez, pot estafa; apercibiéndole" que, de
no comparecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

(Núm. 2.208.)
Almismo tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura regu'ar, ojos pardos,
pelo castaño, nariz regular, color del ros-
tro moreno; y, en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 26 de Junio de 1915.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza a David Díaz
Peña, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 5oo de 191 5; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Escorial Colmenar Viejo, ai de Junio de 191 5
Acacio Charrín y Martín Vena

San Lorenzo del Escorial, 25 de Junio
de 1915.

Manuel Moreno

El Juez de instrucción,
Miguel Ciudad.

(Núm. 2.239.) (B.-1.175.) LlSecretario,
Esteban Unzueta.

BUENAV1STA Madrid, 21 de Junio de 1915.
V." B.°

Eduardo de León y Ramos.

(Núm. 2.201.) -i.i56.)
Cacho Cosín (José), natural de Alcubilla

de las Peñas (Soria), de estado soltero, pro-
fesión sastre, ae veintitrés años, hijode Bo-
nifacio y de Mariana, domiciliado última-
mente en la calle de la Farmacia, número 8,
procesado por estafa, comparecerá en tér-

(B.—1.179.)

PALACIO CHAMBERÍ

San José Bragado (Manuel), natural de
Ciaño (Oviedo), de estado soltero, profe-
sión comisionista, de diez y nueve años de
edad, procesado por estafa, comparecerá en

Castro Fernández (Rogelio), natural de
Carriches, de estado soltero, profesión ca-
marero, de veintidós años de edad, domi-
ciliado últimamente en la calle de la Cava

El Secretario,

Luis Garrido.
(B.—1.163.)(Núm. 2.209.)

IM-f*.DI M.MARTÍNEZDIVELASCO. WZAcMO, -5


